
 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, FOMENTO; MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

Y TURISMO 

 

 

Oficio N° 20.171 

 

 

 

VALPARAÍSO, 15 de enero de 2025 

 

 

Tengo a honra comunicar a US. que la 

Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy, accedió a 

su petición en orden a remitir a la Comisión de Hacienda, 

en calidad de comisión técnica, para su discusión, 

votación e informe, el proyecto de ley que modifica 

cuerpos legales que indica, en materia de simplificación 

regulatoria y promoción de la actividad económica, 

correspondiente al boletín N°17.322-03. 

 

En consecuencia, para el cumplimiento 

del propósito antes señalado, solicito a US. instruir 

que el expediente de tramitación del proyecto sea 

remitido a la referida comisión. 

 

Lo que pongo en vuestro conocimiento, 

por orden de la señorita Presidenta de la Cámara de 

Diputados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ 

Secretario General de la Cámara de Diputados 
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